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NOTA DEL EDITOR 

 

 En cumplimiento de lo dispuesto por el H. Cabildo del municipio de Motul y por el 

reglamento de la gaceta municipal, se publican dos actas de sesión de cabildo extraordinaria 

con fecha del 01 de julio y dos actas de sesión de cabildo ordinarias con fechas 25 y 30 de julio 

del año en curso. 
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ACTATRIGÉSIMO SEXTASESIÓN 

EXTRAORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO 

2024-2027 DE MOTUL, YUCATÁN DE 

FECHA: 01DE JULIO DE 2025. 

 

En el Municipio de Motul de Carrillo Puerto, Estado de Yucatán, Estados Unidos 

Mexicanos, siendo las diecinuevehoras con diecisieteminutos del día primero dejuliodel 

año dos mil veinticinco, en el lugar que ocupa el recinto de cabildo  ubicado en el 

domicilio conocido calle veintiséis sin número palacio municipal del municipio de Motul 

de Carrillo Puerto, Yucatán; y con fundamento en los artículos 30, 31, 34, 38 y 56 fracción 

III todos de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado, se celebrará la sesión 

extraordinaria de cabildo municipal.Todos previamente y formalmente convocados 

para atender los asuntos previstos en la convocatoria que para efecto se giró.  

La secretaria del Ayuntamiento, en uso de la voz pasó lista de asistencia de los 

integrantes del cabildo: 

Presidente Municipal, LUCIO ALBERTO ESTRELLA CANUL. ----------------------------------PRESENTE 

Síndica Municipal, MARIANA MARISOL TUN GONZALEZ. ------------------------------------PRESENTE 

 Secretaria Municipal, MAYRA YANELI KUK JARAMILLO. ------------------------------------PRESENTE 

Regidor, JOSE ARMANDO BARROSO Y PECH. ------------------------AUSENTE POR ENFERMEDAD 

Regidora, JESICA DE LOS ANGELES CAN HERRERA. ------------------------------------------PRESENTE 

Regidor, DIEGO EMIR CRUZ POOL. -----------------------------------------------------------------PRESENTE  

Regidor, RICARDO MANUEL CHIM MAY. ---------------------------------------------------------PRESENTE 

Regidor, MARIO HERBE AGUILAR Y CAMPOS. --------------------------------------------------PRESENTE 

Regidor, JOSE MANUEL DIAZ MONTERO. ---------------------------------------------------------PRESENTE 

Regidora, MARIA MARIBEL ALBORNOZ PEREZ. --------------------------------------------------PRESENTE 

Regidora, MILDRED ANGELICA CHALE EUAN. --------------------------------------------------PRESENTE 

Seguidamente y constatando la asistencia de la mayoría delos asistentes, doy cuenta 

del cuórum establecido por la ley, por lo que siendo lasdiecinueve horas con 

veinteminutos el presidente Municipal declaró, la existencia del cuórum legal. ------------- 

Para proceder el siguiente orden del día:  

1.- PASE DE LISTA. ------------------------------------------------------------------------------------- 

2.- DECLARACIÓN DEL CUÓRUM LEGAL. ------------------------------------------------------ 

3.- LECTURA DEL ORDEN DEL DIA.---------------------------------------------------------------- 

4.- LECTURA Y DISPENSA EN SU CASO DE LA LECTURA DEL ACTA DE LA SESION 

ANTERIOR.--------------------------------------------------------------------------------------------- 

5.- REQUERIMIENTO HECHO POR EL JUEZ TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 

YUCATAN, CON RESPECTO AL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 248/2025 

PROMOVIDO POR EL C. FELIPE REYES BAREA EUAN. ----------------------------------- 

6.- CLAUSURA DE LA SESION. ----------------------------------------------------------------------- 

 

En el cuarto punto del orden del día, la secretaria municipal solicita la dispensa de 

lectura del acta anterior, acuerdo que fue puesto a consideración de los regidores 

presentes y éste fue aprobado porunanimidadde votos.  
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En el quinto punto del orden del día: la secretaria le cedió el uso de la voz al presidente 

quien menciono: compañeros regidores en esta ocasión quiero someter a 

consideración del honorable cabildo de Motul, Yucatán, el análisis y en su caso la 

aprobación del requerimiento hecho por el juzgado tercero de distrito del estado de 

Yucatán, a fin de restituir a la parte quejosa en pleno de sus derechos violados por la 

cantidad de $763,492.59 son: (setecientos sesenta y tres mil, cuatrocientos noventa y dos 

pesos con cincuenta y nueve centavos. m.n., siendo que atento dicho requerimiento 

este cabildo hace una valoración de la situación económica que actualmente guarda 

esta administración pública municipal, luego de hacer un análisis con la mayoría de los 

regidores presentes se argumenta que actualmente no es posible dar cumplimiento a 

dicho pago en una sola exhibición, en virtud que la cantidad requerida es por la 

cantidad de $ 763,492.59 son: (setecientos cincuenta y tres mil, cuatrocientos noventa y 

dos pesos con cincuenta y nueve centavos. M.N.), y no se cuenta con los recursos 

económicos para ello y de dar cumplimiento a tal requerimiento se pondría en grave 

riesgo la continuidad del funcionamiento de este municipio, así como se dejaría sin 

suministrar otros servicios básicos como los servicios de salud, seguridad, educación y 

otros de superior importancia para la colectividad, por lo que se manifiesta que  el total 

de ingresos que el municipio de Motul, Yucatán, percibirá en el ejercicio fiscal del año 

dos mil veinticinco, será de $175,693,674.90 m.n. de acuerdo a lo aprobado en  

publicación del diario oficial del gobierno del estado de Yucatán, no. 35,591 de fecha 

viernes 30 de diciembre de 2024. así mismo conforme al artículo 10.- los ingresos por 

participaciones que percibirá la hacienda pública municipal se integrarán por los 

siguientes conceptos:  participaciones federales,  por lo que de realizar el pago en una 

sola exhibición, afectaría a la administración pública municipal, por lo que para 

acreditar nuestro dicho se exhibe la correspondiente ley de ingresos del ejercicio fiscal 

2025,  derivado de lo anterior es jurídicamente y económicamente  cumplir el pago en 

una sola exhibición dicho pago, aunado que dicho monto se suministra de forma 

mensual por el h. ayuntamiento de Motul, Yucatán, por un aproximado de   $ 

14,641,139.60 , son: (catorce millones seiscientos cuarenta y un mil ciento treinta y nueve 

00/60 m.n.), aunado a que ya ha pasado seis meses del presente ejercicio fiscal,  sin 

embargo en atención a la asesoría brindada por la secretaria de administración y 

finanzas del estado de Yucatán, en fecha cinco de mayo de la presente actualidad, se 

propone  hacer un programa de cumplimiento de pagó, este  cabildo del h. 

ayuntamiento de Motul, Yucatán,   plantea un programa de pagos mensuales para el 

hoy  trabajador Felipe Reyes Barea Euán,  por la cantidad de $7,000.00 son: (siete mil 

pesos 00/100, m.n.),  hasta el total cumplimiento, a partir de que la parte actora acepte 

dicha propuesta de pago.  cabe mencionar que dichas cantidades serán antes de los 

impuestos que marca la ley, proponiendo se de vista al actor del presente 

procedimiento para hacerle de su conocimiento lo acordado por este honorable 

cabildo referente al programa de cumplimiento de pago. 
 

Acto seguido, la secretaria Municipal sometió a su votación la propuesta realizada por 

el presidente Municipal, quedando este aprobado por 10 votos de los regidores 

presentes. 

 

ACUERDO 01-36-EXT-2025. – se aprueba por unanimidad de votos el 

requerimiento hecho por el juez tercero de distrito en el estado de Yucatán, con 

respecto al juicio de amparo número 248/2025 promovido por el C. Felipe Reyes 

Barea Euan. 
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En el sexto y último punto del orden del día y habiéndose tratado todos los puntos del 

orden del día, el presidente Municipal declaró clausurada la sesión del cabildo, siendo 

las diecinueve horas con veinticinco minutos del díaprimerode julio de año dos mil 

veinticinco. 

 

Firmando los presentes para los efectos correspondientes 
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                 RUBRICA 

LUCIO ALBERTO ESTRELLA CANUL 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

                  RUBRICA 

MARIANA MARISOL TUN GONZALEZ 

SINDICO MUNICIPAL 

 

                 RUBRICA 

MAYRA YANELI KUK JARAMILLO 

SECRETARIA MUNICIPAL 

 

              RUBRICA 

ING. JOSE ARMANDO BARROSO Y PECH 

REGIDOR EDUCACION, CULTURA Y DEPORTE. 

  

 

 

                     RUBRICA 

JESICA DE LOS ANGELES CAN HERRERA 

REGIDORASALUD, SERVICIOS PÚBLICOS 

E IMAGEN URBANA 

 

 

              RUBRICA 

DIEGO EMIR CRUZ POOL 

REGIDOR SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO Y 

COMISARIAS 

 

 

                  RUBRICA 

RICARDO MANUEL CHIM MAY 

REGIDOR DESARROLLO URBANO Y 

OBRAS PUBLICAS 

 

 

                   RUBRICA 

MARIO HERBE AGUILAR Y CAMPOS 

REGIDOR PROTECCION CIVIL. 

 

 

                   RUBRICA 

JOSE MANUEL DIAZ MONTERO 

REGIDOR JUVENTUD Y ECOLOGIA. 

 

 

                RUBRICA 

MARIA MARIBEL ALBORNOZ PEREZ 

REGIDORA CEMENTERIOS 

 

 

                RUBRICA 

 

MILDRED ANGELICA CHALÉ EUAN 

REGIDORA IGUALDAD ENTRE HOMBRE Y 

MUJERES Y ACCESO DE LAS MUJERES A 

UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA. 
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ACTATRIGESIMA SEPTIMA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO 

2024-2027 DE MOTUL, YUCATÁN DE 

FECHA: 1DE JULIODE 2025. 

 

En el Municipio de Motul de Carrillo Puerto, Estado de Yucatán, Estados Unidos 

Mexicanos, siendo las veinte horas con seis minutos del día primero de julio del año dos 

mil veinticinco, en el lugar que ocupa el recinto de cabildo  ubicado en el domicilio 

conocido calle veintiséis sin número palacio municipal del municipio de Motul de Carrillo 

Puerto, Yucatán; y con fundamento en los artículos 30, 31, 34 y 42 fracción V todos de la 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado, se celebrará la sesión extraordinaria de 

cabildo municipal.Todos previamente y formalmente convocados para atender los 

asuntos previstos en la convocatoria que para efecto se giró.  

La secretaria del Ayuntamiento, en uso de la voz pasó lista de asistencia de los 

integrantes del cabildo: 

Presidente Municipal, LUCIO ALBERTO ESTRELLA CANUL. ----------------------------------PRESENTE 

Síndica Municipal, MARIANA MARISOL TUN GONZALEZ. ------------------------------------PRESENTE 

 Secretaria Municipal, MAYRA YANELI KUK JARAMILLO. ------------------------------------PRESENTE 

Regidor, JOSE ARMANDO BARROSO Y PECH. --------------------------------------------------PRESENTE 

Regidora, JESICA DE LOS ANGELES CAN HERRERA. ------------------------------------------PRESENTE 

Regidor, DIEGO EMIR CRUZ POOL. -----------------------------------------------------------------PRESENTE  

Regidor, RICARDO MANUEL CHIM MAY. ---------------------------------------------------------PRESENTE 

Regidor, MARIO HERBE AGUILAR Y CAMPOS. --------------------------------------------------PRESENTE 

Regidor, JOSE MANUEL DIAZ MONTERO. ---------------------------------------------------------PRESENTE 

Regidora, MARIA MARIBEL ALBORNOZ PEREZ. --------------------------------------------------PRESENTE 

Regidora, MILDRED ANGELICA CHALE EUAN. --------------------------------------------------PRESENTE 

 

Seguidamente y constatando la asistencia de la totalidadlos asistentes, doy cuenta del 

cuórum establecido por la ley, por lo que siendo las veinte horas con ocho minutos 

elpresidente Municipal declaró, la existencia del cuórum legal. ----------------------------------- 

Para proceder el siguiente orden del día:  

1.- PASE DE LISTA. ------------------------------------------------------------------------------------- 

2.- DECLARACIÓN DEL CUÓRUM LEGAL. ------------------------------------------------------ 

3.- LECTURA DEL ORDEN DEL DIA.---------------------------------------------------------------- 

4.- LECTURA Y DISPENSA EN SU CASO DE LA LECTURA DEL ACTA DE LA SESION 

ANTERIOR.--------------------------------------------------------------------------------------------- 

5.- SOMETER A CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL HONORABLE CABILDO LA 

SOLICITUD PARA EL REMATE DE LA EXPO FERIA MOTUL 2025 A CELEBRARSE 

EN EL MES DE JULIO 2025. ----------------------------------------------------------------------- 

6.- CLAUSURA DE LA SESION. ----------------------------------------------------------------------- 

 

En el cuarto punto del orden del día, la secretaria municipal solicita la dispensa de 

lectura del acta anterior, acuerdo que fue puesto a consideración de los regidores 

presentes y éste fue aprobado porunanimidadde votos.  
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En el desahogo del quinto punto del orden del día: secretaria municipal cede la palabra 

al presidente municipal C. Lucio Alberto Estrella Canul, quien en este acto hace las 

siguientes consideraciones: 

 

Como ustedes saben ya tenemos encima la fiesta de julio, para realizarla y contratar 

grupos musicales de gran nivel y cubrir los gastos inherentes al mismo, se debe asumir un 

riesgo financieroy para no comprometer nuestro presupuesto, pongo a consideración 

de este cuerpo edilicio la propuesta de un particular para el remate y la realización de 

la expo feria 2025, mismo que pongo a la vista de cada uno de ustedes compañeras y 

compañeros,también se presenta comoanexo para que conste en el acta.  En ese 

sentido y de igual forma solicité un estimado de cuanto nos costaría realizarla por cuenta 

propia para que podamos decidir lo mejor para Motul y nuestra feria de julio. 

Cabe aclarar que, para respetar y fortalecer los valores culturales y propios de nosotros 

como comunidad, se propone no rematar las actividades patronales, es decir continuar 

con los eventos de las vaquerías por cuenta propia y apoyo a los distintos gremieros del 

municipio.  

 

Acto seguido, la secretaria Municipal sometió a votación la propuesta del alcalde, 

quedando este aprobado por mayoría con 11 votosde los regidores presentes. 

 

ACUERDO 01-37-EXTRA-2025. –Se aprueba por unanimidadde votos, el remate 

de la feria a cargo de la empresa SOMARCIS con las propuestas ofrecidas en el 

escrito que se acompaña. 

 

En el sexto y último punto del orden del día y habiéndose tratado todos los puntos del 

orden del día, el presidente Municipal declaró clausurada la sesión del cabildo, siendo 

las veinte horas con treinta y ocho minutos del día 1 de julio del año dos mil veinticinco. 

 

Firmando los presentes para los efectos correspondientes 
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                 RUBRICA 

LUCIO ALBERTO ESTRELLA CANUL 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

 

 

                  RUBRICA 

MARIANA MARISOL TUN GONZALEZ 

SINDICO MUNICIPAL 

 

                 RUBRICA 

MAYRA YANELI KUK JARAMILLO 

SECRETARIA MUNICIPAL 

 

              RUBRICA 

ING. JOSE ARMANDO BARROSO Y PECH 

REGIDOR EDUCACION, CULTURA Y DEPORTE. 

  

 

 

                     RUBRICA 

JESICA DE LOS ANGELES CAN HERRERA 

REGIDORASALUD, SERVICIOS PÚBLICOS 

E IMAGEN URBANA 

 

 

              RUBRICA 

DIEGO EMIR CRUZ POOL 

REGIDOR SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO Y 

COMISARIAS 

 

 

                  RUBRICA 

RICARDO MANUEL CHIM MAY 

REGIDOR DESARROLLO URBANO Y 

OBRAS PUBLICAS 

 

 

                   RUBRICA 

MARIO HERBE AGUILAR Y CAMPOS 

REGIDOR PROTECCION CIVIL. 

 

 

                   RUBRICA 

JOSE MANUEL DIAZ MONTERO 

REGIDOR JUVENTUD Y ECOLOGIA. 

 

 

                RUBRICA 

MARIA MARIBEL ALBORNOZ PEREZ 

REGIDORA CEMENTERIOS 

 

 

                RUBRICA 

 

MILDRED ANGELICA CHALÉ EUAN 

REGIDORA IGUALDAD ENTRE HOMBRE Y 

MUJERES Y ACCESO DE LAS MUJERES A 

UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA. 
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ACTA TRIGESIMO OCTAVA SESIÓN 

ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO 

2024-2027 DE MOTUL, YUCATÁN DE 

FECHA: 25 DE JULIODE 2025. 

 

En el Municipio de Motul de Carrillo Puerto, Estado de Yucatán, Estados Unidos 

Mexicanos, siendo las diecinueve horas con dieciocho minutos del día veinticincode 

juliodel año dos mil veinticinco, en el lugar que ocupa el recinto de cabildo  ubicado en 

el domicilio conocido calle veintiséis sin número palacio municipal del municipio de 

Motul de Carrillo Puerto, Yucatán; y con fundamento en los artículos 30, 31, 33, 41 inciso 

C) fracción IX y 63  todos de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado, se 

celebrará la sesión ordinaria de cabildo municipal.Todos previamente y formalmente 

convocados para atender los asuntos previstos en la convocatoria que para efecto se 

giró.  

 

La secretaria del Ayuntamiento, en uso de la voz pasó lista de asistencia de los 

integrantes del cabildo: 

Presidente Municipal, LUCIO ALBERTO ESTRELLA CANUL. ----------------------------------PRESENTE 

Síndica Municipal, MARIANA MARISOL TUN GONZALEZ. ------------------------------------PRESENTE 

 Secretaria Municipal, MAYRA YANELI KUK JARAMILLO. ------------------------------------PRESENTE 

Regidor, JOSE ARMANDO BARROSO Y PECH. ---------------------------------------------JUSTIFICADO 

Regidora, JESICA DE LOS ANGELES CAN HERRERA. ------------------------------------------PRESENTE 

Regidor, DIEGO EMIR CRUZ POOL. -----------------------------------------------------------------PRESENTE  

Regidor, RICARDO MANUEL CHIM MAY. ---------------------------------------------------------PRESENTE 

Regidor, MARIO HERBE AGUILAR Y CAMPOS. --------------------------------------------------PRESENTE 

Regidor, JOSE MANUEL DIAZ MONTERO. ---------------------------------------------------------PRESENTE 

Regidora, MARIA MARIBEL ALBORNOZ PEREZ. --------------------------------------------------PRESENTE 

Regidora, MILDRED ANGELICA CHALE EUAN. --------------------------------------------------PRESENTE 

 

Seguidamente y constatando la asistencia de la totalidadlos asistentes, doy cuenta del 

cuórum establecido por la ley, por lo que siendo las diecinueve horas con veinticuatro 

minutos elpresidente Municipal declaró, la existencia del cuórum legal. ----------------------- 

Para proceder el siguiente orden del día:  

1.- PASE DE LISTA. --------------------------------------------------------------------------------------- 

2.- DECLARACIÓN DEL CUÓRUM LEGAL. ------------------------------------------------------ 

3.- LECTURA DEL ORDEN DEL DIA.----------------------------------------------------------------- 

4.- LECTURA Y DISPENSA EN SU CASO DE LA LECTURA DEL ACTA DE LA SESION 

ANTERIOR.--------------------------------------------------------------------------------------------- 

5.- INFORME Y RENDICION DE LA CUENTA PUBLICA DE MAYO DEL 2025. ---------- 

6.- ASUNTOS GENERALES. ---------------------------------------------------------------------------- 

7.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. ----------------------------------------------------------------------- 
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En el cuarto punto del orden del día, la secretaria municipal solicita la dispensa de 

lectura del acta anterior, acuerdo que fue puesto a consideración de los regidores 

presentes y éste fue aprobado porunanimidadde votos.  

 

En el quinto punto del orden del día: la secretaria le cedió el uso de la voz a la tesorera 

municipal, quien rindió el informe sobre el estado en el que se encuentra la cuenta 

pública del mes demayo, quedando de la siguiente manera: 
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En uso de la voz la regidora María Maribel Albornoz comenta: con relación a la cuenta 

pública del mes y la justificación de los gastos, quiero comentar que se ha dejado de 

contar con el sustento administrativo de los gastos que anteriormente se contaba en los 

eventos que realiza el ayuntamiento a través de sus direcciones, por lo que se instó a los 

directores presentes para tomar nota del caso. 

Acto seguido, la secretaria Municipal sometió a votación el informe y rendición de 

cuenta realizada por la tesorera municipal, quedando este aprobado porocho votosde 

los regidores presentes. 

 

ACUERDO 01-38-ORD-2025. – se aprueba por mayoríade votos, el informe de la 

cuenta pública relativo al mes de mayode 2025. 

 

En el sexto punto del orden del día enasuntos generales: la secretaria municipal, 

preguntó si existía alguna propuesta por hacerse a este cabildo, al no existir ninguna, 

procedió al siguiente punto. 

Tomando el uso de la voz la Regidora María Maribel Albornoz, comentó con relación a 

las comisiones especiales creadas con anterioridad y en especifico con la comisión de 

la recoja de basura. Solicitó informes de que proceso se encuentra, para lo que se 

confirmó que se encuentra en fase final previo al otorgamiento de la concesión para la 

recolección de la basura. Para lo cual se giró instrucciones para informar en un término 

de 4 días al secretario técnico de la comisión especial.  

En otro orden de días la Secretaria Municipal expone: como saben por mandato de Ley 

en el mes de agosto, se rinde el informe anual sobre el estado que guarda la 

administración pública municipal. y para cumplir con el acto protocolario como se 

debe, solicito sirva autorizar el cambio de sede de la sala de sesiones, recinto oficial de 

cabildo, a efectuarse en los bajos del palacio municipal para el día28 de agosto del 

presente año. 

 

Acto seguido y continuando con el uso de la voz, sometió a consideración el cambio 

de sede, quedando este aprobado por diez votos de los regidores presentes. 
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ACUERDO 02-38-ORD-2025. – se aprueba por unanimidad de votos, el cambio 

de sede del recinto de cabildo para celebrar el primer informe de gobierno 

municipal a celebrarse en los bajos del palacio municipal en la fecha antes 

expuesta. 

 

En el séptimo y último punto del orden del día y habiéndose tratado todos los puntos del 

orden del día, el presidente Municipal declaró clausurada la sesión del cabildo, siendo 

las diecinueve horas con treinta y tresminutos del díaveinticinco de julio del año dos mil 

veinticinco. 

 

Firmando los presentes para los efectos correspondientes. 
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                 RUBRICA 

LUCIO ALBERTO ESTRELLA CANUL 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

 

 

                  RUBRICA 

MARIANA MARISOL TUN GONZALEZ 

SINDICO MUNICIPAL 

 

                 RUBRICA 

MAYRA YANELI KUK JARAMILLO 

SECRETARIA MUNICIPAL 

 

              RUBRICA 

ING. JOSE ARMANDO BARROSO Y PECH 

REGIDOR EDUCACION, CULTURA Y DEPORTE. 

  

 

 

                     RUBRICA 

JESICA DE LOS ANGELES CAN HERRERA 

REGIDORASALUD, SERVICIOS PÚBLICOS 

E IMAGEN URBANA 

 

 

              RUBRICA 

DIEGO EMIR CRUZ POOL 

REGIDOR SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO Y 

COMISARIAS 

 

 

                  RUBRICA 

RICARDO MANUEL CHIM MAY 

REGIDOR DESARROLLO URBANO Y 

OBRAS PUBLICAS 

 

 

                   RUBRICA 

MARIO HERBE AGUILAR Y CAMPOS 

REGIDOR PROTECCION CIVIL. 

 

 

                   RUBRICA 

JOSE MANUEL DIAZ MONTERO 

REGIDOR JUVENTUD Y ECOLOGIA. 

 

 

                RUBRICA 

MARIA MARIBEL ALBORNOZ PEREZ 

REGIDORA CEMENTERIOS 

 

 

                RUBRICA 

 

MILDRED ANGELICA CHALÉ EUAN 

REGIDORA IGUALDAD ENTRE HOMBRE Y 

MUJERES Y ACCESO DE LAS MUJERES A 

UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA. 
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ACTA TRIGESIMO NOVENA SESIÓN 

ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO 

2024-2027 DE MOTUL, YUCATÁN DE 

FECHA:30 DE JULIODE 2025. 

 

En el Municipio de Motul de Carrillo Puerto, Estado de Yucatán, Estados Unidos 

Mexicanos, siendo las diecinueve horas con veinte minutos del día treintade juliodel año 

dos mil veinticinco, en el lugar que ocupa el recinto de cabildo  ubicado en el domicilio 

conocido calle veintiséis sin número palacio municipal del municipio de Motul de Carrillo 

Puerto, Yucatán; y con fundamento en los artículos 30, 31, 33,41 inciso C) fracción IX y 

63  todos de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado, se celebrará la sesión 

ordinaria de cabildo municipal.Todos previamente y formalmente convocados para 

atender los asuntos previstos en la convocatoria que para efecto se giró.  

 

La secretaria del Ayuntamiento, en uso de la voz pasó lista de asistencia de los 

integrantes del cabildo: 

Presidente Municipal, LUCIO ALBERTO ESTRELLA CANUL. ----------------------------------PRESENTE 

Síndica Municipal, MARIANA MARISOL TUN GONZALEZ. ------------------------------------PRESENTE 

 Secretaria Municipal, MAYRA YANELI KUK JARAMILLO. ------------------------------------PRESENTE 

Regidor, JOSE ARMANDO BARROSO Y PECH. --------------------------------------------------PRESENTE 

Regidora, JESICA DE LOS ANGELES CAN HERRERA. ------------------------------------------PRESENTE 

Regidor, DIEGO EMIR CRUZ POOL. -----------------------------------------------------------------PRESENTE  

Regidor, RICARDO MANUEL CHIM MAY. ---------------------------------------------------------PRESENTE 

Regidor, MARIO HERBE AGUILAR Y CAMPOS. --------------------------------------------------PRESENTE 

Regidor, JOSE MANUEL DIAZ MONTERO. ---------------------------------------------------------PRESENTE 

Regidora, MARIA MARIBEL ALBORNOZ PEREZ. --------------------------------------------------PRESENTE 

Regidora, MILDRED ANGELICA CHALE EUAN. --------------------------------------------------PRESENTE 

 

Seguidamente y constatando la asistencia de la totalidadlos asistentes, doy cuenta del 

cuórum establecido por la ley, por lo que siendo las diecinueve horas con veintidós 

minutos elpresidente Municipal declaró, la existencia del cuórum legal. ----------------------- 

 

Para proceder el siguiente orden del día:  

1.- PASE DE LISTA. 

2.- DECLARACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL. 

3.- LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. 

4.- LECTURA Y DISPENSA EN SU CASO DE LA LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR. 

5.- PRESENTACIÓN AL CABILDO POR PARTE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL PARA EL 

ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, LA REALIZACIÓN DE OBRAS EN LA 

LOCALIDAD DE MOTUL, YUCATÁN, A REALIZARSE CON RECURSOS DEL RAMO 33 FAISMUN 

EN LA VERTIENTE DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FISM-DF) 
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2025, FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE 

LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FORTAMUN-DF). 

6.- PRESENTACIÓN, ANÁLISIS Y EN SU CASO, APROBACIÓN DEL REGLAMENTO 

MUNICIPAL DE JUVENTUD. 

7.- PRESENTACIÓN ANÁLISIS Y EN SU CASO, APROBACIÓN DEL INFORME DE LA 

COMISIÓN ESPECIAL DE CONCESIÓN DE RECOLECTA DE BASURA. 

8.- PRESENTACIÓN, ANÁLISIS Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL NOMBRAMIENTO DEL 

ENCARGADO DE LA UNIDAD SUBSTANCIADORA DEL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO 

MUNICIPAL. 

9.- PRESENTACIÓN, ANÁLISIS Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL CONVENIO DE 

COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO DE SEGURIDAD JURÍDICA PATRIMONIAL DE YUCATÁN 

Y EL MUNICIPIO DE MOTUL. 

10.- ASUNTOS GENERALES 

11.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

 

En el cuarto punto del orden del día, la secretaria municipal solicita la dispensa de 

lectura del acta anterior, acuerdo que fue puesto a consideración de los regidores 

presentes y éste fue aprobado porunanimidadde votos. 

 

En el quinto punto del orden del día: la secretaria le cedió el uso de la voz al presidente 

municipal quien mencionó:Compañeras y compañeros regidores, en esta ocasión 

quiero someter a su consideración la realización de obras en la localidad de Motul, 

Municipio de Motul, Yucatán a realizarse con recursos del ramo 33 FAISMUN en su 

vertiente del fondo de aportaciones para la infraestructura social municipal y de las 

demarcaciones territoriales del distrito federal (FISM-DF) 2025, fondo de aportaciones 

para el fortalecimiento de los municipios y de las demarcaciones territoriales del distrito 

federal (FORTAMUN-DF) 2025 y con recursos de participación y/o RECURSOS PROPIOS 

EJERCICIO FISCAL 2025 los cuales tienen como finalidad, el mejoramiento de la calidad 

de vida de todos los motuleños, bajo los siguientes conceptos : 

 

I. Construcción de pozo profundos de agua entubada (pir) zona de captación 

tanque elevado calle 31 x 34 esquina y zona de captación cárcamo calle 26 

s/n carretera cacalchén en localidad de motul, municipio de motul yucatan, 

con un monto de inversión de $707,023.23 (son: setecientos siete mil veintitrés 

pesos 23/100 m.n.) y se realizará con recursos del ramo 33 faismun en su 

vertiente del fondo de aportaciones para la infraestructura social municipal y 

de las demarcaciones territoriales del distrito federal (FISM-DF) 2025. -------------

---------------------------------------------------------------------- 

II. Mantenimiento de sistema de captación de agua potable zona de captación 

tanque elevado calle 31 x 34 esquina y zona de captación cárcamo calle 26 

s/n carretera Cacalchén en la localidad de Motul, municipio de Motul 

Yucatán, con un monto de inversión de $3,273,204.05 (son: tres millones 

doscientos setenta y tres mil doscientos cuatro pesos 05/100 m.n.)   y se 

realizará con recursos del ramo 33 FAISMUN en su vertiente del fondo de 

aportaciones para la infraestructura social municipal y de las demarcaciones 

territoriales del distrito federal (FISM-DF) 2025. ------------------------------- 
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III. bacheo en diferentes calles en la localidad de Motul, municipio de Motul, 

Yucatán, con un monto de inversión de $371,039.66 (son: trescientos setenta y 

un mil treinta y nueve pesos 66/100 m.n.) y se realizará con el fondo de 

aportaciones para el fortalecimiento de los municipios y de las 

demarcaciones territoriales del distrito federal (FORTAMUN-DF) 2025. -------------

---------------------------------------------------------------------------------------- 

IV. bacheo en diferentes calles de la localidad de uci, municipio de Motul, 

Yucatán, con un monto de inversión de $342,120.26 (son: trescientos cuarenta 

y dos mil ciento veinte pesos 26/100 m.n.) y se realizará con el fondo de 

aportaciones para el fortalecimiento de los municipios y de las 

demarcaciones territoriales del distrito federal (FORTAMUN-DF) 2025. -------------

---------------------------------------------------------------------------------------- 

V. construcción de señaléticas restrictivas y nomenclaturas en centro histórico de 

la localidad de Motul, municipio Motul Yucatán con un monto de inversión de 

$452,000.00 (cuatrocientos cincuenta y dos mil pesos 00/100 m.n.) y se 

realizará con el fondo de aportaciones para el fortalecimiento de los 

municipios y de las demarcaciones territoriales del distrito federal (FORTAMUN-

DF) 2025. ------------------------------------------ 

VI. construcción de 23 vasos regulador aguas pluviales y/o residuales, en la 

localidad de Motul, municipio de Motul, Yucatán, con un monto de inversión 

de $1,227,903.98 (son un millón doscientos veintisiete mil novecientos tres pesos 

98/100 m.n.) y se realizará con recursos del ramo 33 FAISMUN en su vertiente 

del fondo de aportaciones para la infraestructura social municipal y de las 

demarcaciones territoriales del distrito federal (FISM-DF) 2025. ----------------------- 

VII. construcción de domo en la instalación adjunta al banco de bienestar en la 

localidad de Motul, municipio de Motul, Yucatán con un monto de inversión 

de $567,055.41 (son quinientos sesenta y siete mil cincuenta y cinco pesos 

41/100 m.n.) y se realizará con recursos del ramo 33 FAISMUN en su vertiente 

del fondo de aportaciones para la infraestructura social municipal y de las 

demarcaciones territoriales del distrito federal (FISM-DF) 2025. -----------------------

-------------------------------------------------------------------- 

al terminar la intervención del presidente municipal, La regidora Maria Maribel Albornoz 

Pérez pidió hacer uso de la voz para solicitar si se encontraba el director de obras 

públicas, para que le proporcione las calles y ubicación las obras de bacheo antes 

mencionadas. Al igual los regidores Mario Herbé Aguilar y Camposy Armando Barroso 

Pech; en ese mismo sentido solicitó las especificaciones de los vasos pluviales y las obras 

de bacheo, refirió que existían muchas calles con esta problemática y pidió poder 

priorizar las calles más dañadas y las señaléticas donde se van a poner, 

respectivamente. El presidente municipal instruye al Director de Obras Públicas para que 

los regidores realicen una visita por las calles y sus obras de bacheo, proponer el plan 

de trabajo de las que falten y descubrir las señales que estén cubiertas con malezas.  Así 

como solicitó la intervención del Director de Obras Públicas, quien menciono que es 

através de una generadora como sacan la agenda de donde se realizaran los trabajo 

y quedaba atento a enviar la agenda a los regidores. 
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Acto seguido, la Secretaria Municipal sometió a votaciónen sus términos y por los montos 

propuestos, quedando este aprobado por once votos de los regidores presentes. 

ACUERDO 01-39-ORD-2025. – se aprueba por unanimidad de votos, la 

realización de las siguientes obras: 

I.- CONSTRUCCIÓN DE POZO PROFUNDO DE AGUA ENTUBADA (PIR) ZONA DE 

CAPTACIÓN TANQUE ELEVADO CALLE 31 X 34 ESQUINA Y ZONA DE CAPTACIÓN 

CÁRCAMO CALLE 26 S/N CARRETERA CACALCHÉN EN LOCALIDAD DE MOTUL, 

MUNICIPIO DE MOTUL YUCATÁN.  

II.- MANTENIMIENTO DE SISTEMA DE CAPTACIÓN DE AGUA POTABLE ZONA DE 

CAPTACIÓN TANQUE ELEVADO CALLE 31 X 34 ESQUINA Y ZONA DE CAPTACIÓN 

CÁRCAMO CALLE 26 S/N CARRETERA CACALCHÉN EN LA LOCALIDAD DE MOTUL, 

MUNICIPIO DE MOTUL YUCATÁN. 

III.- BACHEO EN DIFERENTES CALLES EN LA LOCALIDAD DE MOTUL, MUNICIPIO DE 

MOTUL, YUCATÁN. 

IV.- BACHEO EN DIFERENTES CALLES DE LA LOCALIDAD DE UCI, MUNICIPIO DE 

MOTUL, YUCATÁN. 

V.- CONSTRUCCIÓN DE SEÑALÉTICAS RESTRICTIVAS Y NOMENCLATURAS EN 

CENTRO HISTÓRICO DE LA LOCALIDAD DE MOTUL, MUNICIPIO DE MOTUL 

YUCATÁN. 

VI.- CONSTRUCCIÓN DE 23 VASOS REGULADOR AGUAS PLUVIALES Y/O 

RESIDUALES, EN LA LOCALIDAD DE MOTUL, MUNICIPIO DE MOTUL, YUCATÁN. 

VII.- CONSTRUCCIÓN DE DOMO EN LA INSTALACIÓN ADJUNTA AL BANCO DE 

BIENESTAR EN LA LOCALIDAD DE MOTUL, MUNICIPIO DE MOTUL, YUCATÁN. 

 

En el sexto punto del orden del día: y siguiendo con el desahogo del mismo, relativo a la 

presentación y aprobación en su caso del Reglamento Municipal de la Juventud, la 

Secretaria Municipal le cede el uso de la voz al Regidor Jose Manuel Diaz Montero, con 

la Comisión de Juventud y Ecología quien manifestó: para actualizar el marco normativo 

municipal, me permito presentar la siguiente propuesta, un trabajo en conjunto con la 

Dirección de Juventud. Con fundamento en la fracción tercero del artículo 63 de la Ley 

de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán someto a su consideración la 

creación del Reglamento Municipal de la Juventud para lo cual doy lectura de los 

citados artículos, así como se pone a la vista a cada uno de los integrantes de este 

cabildo para su análisis.  

Por lo anterior expuesto y después de un análisis y deliberación, mismo que se inserta 

como anexo 1 a esta sesión ordinaria, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 39 del 

Reglamento Interior de Cabildo del Municipio de Motul de Carrillo Puerto. 

 

Acto seguido, la secretaria Municipal sometió a votación el Reglamento municipal de 

la juventud, quedando este aprobado por once votos de los regidores presentes. 

ACUERDO 02-39-ORD-2025. – se aprueba por unanimidad de votos, el 

reglamento de la juventud del municipio de Motul. 

TRANSITORIOS. – Se derogan las disposiciones administrativas de igual o menor 

rango que se opongan al presente acuerdo.  
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En el séptimo punto del orden del día: la secretaria le cedió el uso de la voz a la 

Presidenta de la Comisión Especial de Recoja de Basura C. Jesica de los Ángeles Can 

Herrera quien rindió al cabildo el informe de actividades de la comisión especial para la 

concesión de recolecta de basura, el cual se transcribe a continuación y se presenta 

como anexo para que conste en acta: 

Por medio del presente, me permito rendir el informe correspondiente al periodo 

comprendido del 02 de mayo al 30 de julio del año 2025, en mi carácter de Presidenta 

de la Comisión Especial de Concesión de Recolecta de Basura del Municipio de Motul, 

Yucatán, conforme a las siguientes actuaciones: 

 02 de mayo de 2025 

Se celebró la instalación de la Comisión Especial para la Recolecta de Basura del 

Municipio de Motul, Yucatán. Durante dicha sesión se acordó solicitar una mesa de 

trabajo para que la Tesorería Municipal y la Dirección de Servicios Públicos Municipales 

rindan un informe del estado que guarda el sistema de recolecta de basura, dentro de 

un término de tres días. 

 25 de junio de 2025 

Se llevó a cabo la primera sesión ordinaria de la Comisión Especial, en la cual se presentó 

y aprobó el informe rendido por la Tesorería Municipal y la Dirección de Servicios 

Públicos. Asimismo, se presentó y aprobó la publicación de la convocatoria para licitar 

el servicio público de recolecta y disposición de basura urbana del municipio. 

 04 de julio de 2025 

Se celebró la segunda sesión ordinaria para la presentación y aprobación de los 

candidatos inscritos conforme a la convocatoria publicada en la Gaceta Municipal. Se 

dio a conocer que únicamente la empresa ZIADANI S.A. DE C.V. manifestó interés en 

participar. Se acordó la integración de la Comisión Técnica Especializada para evaluar 

la viabilidad del servicio y emitir una resolución dentro de un plazo hasta treinta días 

hábiles. 

 12 de julio de 2025 

Tuvo lugar la tercera sesión ordinaria, en la cual se conformó formalmente la Comisión 

Técnica Especializada. Se procedió a la apertura y lectura de la propuesta presentada 

por la empresa ZIADANI S.A. DE C.V., cuya documentación fue revisada y verificada 

conforme a los requisitos de la convocatoria. La propuesta fue aprobada por 

unanimidad, otorgándose un término de cinco días hábiles para emitir el fallo 

correspondiente. 

 26 de julio de 2025 

Se celebró la cuarta sesión ordinaria, durante la cual se presentó y aprobó el dictamen 

correspondiente. Por unanimidad de votos, se resolvió a favor de la empresa ZIADANI 

S.A. DE C.V. declarando la propuesta ganadora para la concesión del servicio público 

de recolecta y disposición final de residuos sólidos del municipio. Se acordó publicar la 

resolución en la Gaceta Municipal para los efectos legales conducentes. Se informa al 

Honorable Cabildo y se turna el expediente técnico para su análisis y consideraciones 

pertinentes. 
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Al terminarla intervención de la regidora Jesica Can herrera, la regidora María Maribel 

Albornoz Pérez hizo uso de la voz mencionando lo siguiente como observación que en 

lo particular se estaba sometiendo un tema a votación que desconocía y le generaba 

muchas dudas, entre otras la razón porque concesionar el servicio, a lo que respondió 

el tema central es por el gasto económico que representa. Refirió sobre una reunión 

con ese tema y pudo resolver algunas dudas con el director jurídico del ayuntamiento, 

pero para lo demás pudo ver el informe final hasta esta sesión. La regidora Jesica Can 

Herrera menciono que esa era la razón por la que se creó la comisión especial, para 

analizar y presentar la mejor propuesta al cabildo, a lo que la regidora María Maribel 

Albornoz  le comento que le mencionara cual había sido la razón por la que no se 

aprobó, la regidora Jesica Can Herrera respondió que la comisión llego al acuerdo de 

no poder subsidiar el presupuesto para la recoja de basura, el presidente municipal 

pidió hacer uso de la voz para aclarar que lo que se concesiona es la recoja de 

basura no el relleno sanitario y también solicito a la secretaria municipal la intervención 

de la directora de servicios públicos municipales, la cual fue aprobada por 

unanimidad, interviniendo la directora de servicios públicos municipales, dejando claro 

que la comisión llego a ese veredicto ya que se gasta más  de lo que se ingresa. 

El regidor Mario Aguilar cuestiono de donde era la empresa a la que se le otorgaba la 

concesión, a lo que la regidora Jesica contesto que eran de la ciudad de Mérida y ya 

contaban con oficinas en Motul. El presidente municipal agrego que la empresa inicio 

en diciembre a trabajar en nuestro municipio sin ningún tipo de pago y se inició la 

modernización de la basura porque es una necesidad que tiene Motul. El regidor Mario 

Aguilar, pregunto si se contaba con el informe de por qué no era redituable la recoja 

de basura para el municipio, a lo que la regidora Jesica can herrera respondió toda la 

documentación se encuentra en el expediente que puso a la vista. 

Acto seguido y una vez rendido el informe respectivo la secretaria Municipal sometió a 

votación el otorgamiento de la concesión de la prestación del servicio público de 

recolecta y disposición final de residuos sólidos del municipio de Motul, Yucatán a cargo 

de la empresa ZIADANY S.A DE C.V. Quedando este aprobado por once votos de los 

regidores presentes. 

 

ACUERDO 03-39-ORD-2025. – se tiene por recibido el informe de la Comisión 

Especial y se aprueba por unanimidad de votos, el otorgamiento de la concesión 

de la prestación del servicio público de recolecta y disposición final de residuos 

sólidos del municipio de Motul a cargo de la empresa ZIADANY S. A DE C.V  

TRANSITORIO 1.- Se otorga un término de 5 díashábiles para la firma del contrato 

correspondiente. 

TRANSITORIO 2.- Se instruye a iniciar el proceso de transferencia de funciones, 

mismo que empezaría apartir del día 1 de agosto del presente año, para no 

detener la prestación del servicio público concesionado con una vigenciaal 31 

de agosto de 2027, que podrá ser ratificado hasta por un término igual, previa 

aprobación del cabildo correspondiente.  
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En el octavo punto del orden del día: la SecretariaMunicipal en uso de la voz mencionó: 

como parte de las atribuciones que me confiere la Ley y con fundamento los artículos 

81, y 210 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, someto a 

consideración de este honorable cabildo el nombramiento y creación de la unidad 

substanciadora del órgano de control interno municipal, mismo que recaerá en el 

abogado David Alejandro Patrón Bianchi, el cual presenta su información curricular para 

su debida constancia y se anexa a la presente acta. 

Por lo anterior expuesto, pongo a su consideración este punto en sus términos. 

El regidor José Armando Barroso, pidió hacer uso de la voz para cuestionar cual era la 

función de substanciador, a lo que la secretaria municipal solicito la intervención de la 

encargada del órgano interno quien menciono que su creación es por disposición de 

Ley y su función es darle seguimiento a las investigaciones que se realicen en control 

interno, mismo que se requiere ser un abogado penal el que ocupe el cargo. 

Acto seguido, la secretaria Municipal sometió a su votación la propuesta realizada por 

el Presidente Municipal, quedando este aprobado por 11 votos de los regidores 

presentes. 

 

ACUERDO 04-39-ORD-2025. – se aprueba por unanimidad de votos la propuesta 

para nombrar al abogado David Alejandro Patrón Bianchi como encargado de 

la Unidad Substanciadora del Órgano de Control Interno de este Ayuntamiento 

para el ejercicio 2024-2027. 

TRANSITORIO:  por consiguiente, emítase el nombramiento respectivo, a efecto 

de dar cumplimiento al acuerdo de esta sesión ordinaria de cabildo y 

publíquese en la gaceta municipal para sus efectos.  

 

En el noveno punto del orden del día: continúa con el uso de la voz la Secretaria 

Municipal quien refiere: con fundamento en el artículo 55 fracciones I y XV someto a 

consideración la suscripción de un convenio de colaboración con el Instituto de 

Seguridad Jurídica Patrimonial de Yucatán y este municipio de Motul de Carrillo Puerto, 

cuyo eje central de colaboración entre las dos dependencias será modernizar y 

eficientar los servicios registrales y catastrales, a través de la coordinación y 

colaboración entre el gobierno estatal y este municipio, para garantizar la calidad de 

la información inmobiliaria y la seguridad jurídica de los ciudadanos de Motul. 

Acto seguido, la secretaria Municipal sometió a su votación la propuesta realizada por 

el Presidente Municipal, quedando este aprobado por 11 votos de los regidores 

presentes. 

 

ACUERDO 05-39-ORD-2025. – se aprueba por unanimidad de votos la suscripción 

a nombre del municipio que hará el presidente municipal en conjunto con la 

Secretaria Municipal del convenio de colaboración entre el Instituto de 

Seguridad Jurídica Patrimonial de Yucatán y este municipio de Motul de Carrillo 

Puerto, para modernizar y eficientar los servicios registrales y catastrales. 
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En el décimo punto del orden del día enasuntos generales: la secretaria municipal Lic. 

Mayra Yaneli Kuk Jaramillo, le otorga el uso de la voz a la regidora Jesica Can Herrera 

para hacer de conocimiento:en seguimiento a la sesión trigésimo primera sesión 

ordinaria de fecha 19 de mayo de 2025 y en atención a solicitudes pendientes de 

ciudadanos locatarios de los mercados municipales respecto a la regulación y 

actualización de concesiones de locales y mesetas, se realizaron mesas de diálogo con 

la directiva de locatarios y beneficiarios de los mercados municipales 20 de noviembre 

y Felipe carrillo puerto en las cuales dieron su aval para la actualización de las 

concesiones otorgadas, mismos quese describen:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

NOMBRE TIPO GIRO AREA PLAZO 

JUAN DE DIOS VIDAL 
ESCOBEDO 

MESETA 
#41 POLLERIA 

MERCADO 
XX NOV 10 AÑOS 

AGUSTIN YAM AKE 
MESETA 
# 26 BOLITA 

MERCADO 
XX NOV 10 AÑOS 

MARIO ALBERTO 
DOMINGUEZ 
POLANCO 

LOCAL 
#36 

BOLSAS 
DERIVADOS 
DE 
PLASTICOS Y 
PRODUCTOS 
MISELANEAS 

MERCADO 
XX NOV 10 AÑOS 

MARGELY DEL 
SOCORRO 
MONTERO Y KUK 

MESETA 
#39 

VENTA DE 
VERDURAS 

MERCADO 
XX NOV 10 AÑOS 

PEDRO MANUEL DE 
ATOCHA MOO Y 
PECH LOCAL #4 LENCERIA 

MERCADO 
XX NOV 10 AÑOS 

TANIA YESENIA 
PECH CANCHE 

MESETA 
# 17 

AREA DE 
CARNES DE 
RES 

MERCADO 
XX NOV 10 AÑOS 

ANGEL MARIO 
PINTO MARRUFO 

MESETA 
# 27 

CARNE DE 
RES 

MERCADO 
XX NOV 10 AÑOS 

LETICIA DEL 
SOCORRO ALONZO 
PECH 

LOCAL # 7 
Y 8 

VENTA DE 
COCHINITA 

MERCADO 
FCP 10 AÑOS 

IRMA LETICIA DZUL 
MUKUL 

LOCAL 
#14 

GIRO ACTUAL 
BISUTERIA 
GENERAL. 

MERCADO 
FCP 10 AÑOS 
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Acto seguido, la secretaria Municipal sometió a su votación la propuesta realizada por 

la Regidora Jesica de los Ángeles Can Herrera, de la comisión de Salud, Servicios 

Públicos e imagen urbana, quedando este aprobado por 11 votos de los regidores 

presentes. 

 

ACUERDO 06-39-ORD-2025. – se aprueba por unanimidad de votos la renovación 

de concesiones de locatarios de los mercados municipales 20 de noviembre y 

Felipe carrillo puerto. 

 

Continuando con el uso de la voz, la secretaria municipal menciono: compañeros 

regidores, llego a este cabildo la solicitud de pensión y jubilación de compañeros que 

cumplieron con sus años de servicio a este Ayuntamiento como lo marca la Ley de los 

trabajadores al servicio del estado y municipios de Yucatán,no sin antes agradecerles el 

tiempo, el esfuerzo y compromiso que le dedicaron a la labor desempeñada para servir 

a todos los motuleños, cuentan siempre con este Ayuntamiento. 

 

Nombre Años de 

servicio 

Edad Departamento Monto 

mensual 

ROSA MARÍA CHI YAM 39 años y 10 

meses 

57 

años 

Tesorería  $8,374.00 

EMILIANO CIAU Y BALAM 30 años y 9 

meses 

62 

años 

Servicios 

públicos 

municipales 

$8,364.00 

JOSE SELESTINO SIMA 

MUKUL 

15 años y 7 

meses 

79 

años 

Servicios 

públicos 

municipales 

$4,182.00 

 

BENEFICIARIA TIPO DE 

PENSION 

EDAD TRABAJADOR MONTO 

MENSUAL 

MARIA CONCEPCIÓN 

MAY EUAN 

POR VIUDEZ 62 

AÑOS  

APOLONIO MAY 

OXTE 24 años de 

servicio 

$6,915.00 

 

Acto seguido, la secretaria Municipal sometió a su votación la propuesta realizada por 

el Presidente Municipal, quedando este aprobado por 11 votos de los regidores 

presentes. 

 

ACUERDO 07-39-ORD-2025. – se aprueba por UNANIMIDAD de votos la solicitud 

de pensión y jubilación de los ciudadanos: Rosa María Chi Yam, Emiliano Ciau y 

Balam, Jose Selestino Sima Mukul y María Concepción May Euan. 

 

En uso de la voz,la secretaria Municipal Lic. Mayra Yaneli Kuk Jaramillo somete a su 

consideración,el análisis y en su caso la aprobación los requerimientos hechos por el 

TRIBUNAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS 

PERTENECIENTES AL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATÁN, dentro del expediente 

marcado con el número 294/2010 a nombre de la actora la C. Marissa del Carmen 
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Canche Chuc.  siendo que atento dicho requerimiento este cabildo hace una 

valoración  de la situación económica que actualmente guarda esta administración 

publica municipal, siendo que se argumenta por mayoría de los regidores presentes que 

actualmente no es posible dar cumplimiento a dicho requerimiento, en virtud que la 

cantidad requerida es por la cantidad de $ 861,705.87 son: (ochocientos sesenta y un 

mil setecientos cinco pesos con ochenta y siete centavos, M.N.),  y no se cuenta con los 

recursos económicos para ello y de darcumplimiento a tal requerimiento se pondría en 

grave riesgo la continuidad del funcionamiento de este municipio, así como se dejaría 

sin suministrar otros servicios básicos como los servicios de salud, seguridad, educación y 

otros de superior importancia para la colectividad, por lo que se manifiesta que  el total 

de ingresos que el municipio de Motul, Yucatán, recibe en el ejercicio fiscal 2025, SERÁ 

DE $175,693,674.90 M.N. de acuerdo a lo aprobado en  publicación del Diario Oficial del 

Gobierno del Estado de Yucatán, No. 35,591 de fecha Viernes 30 de Diciembre de 2024. 

Así mismo conforme al Artículo 10.- Los ingresos por Participaciones que percibirá la 

Hacienda Pública Municipal se integrarán por los siguientes conceptos:  Participaciones 

Federales,  por lo que de realizar el pago en una sola exhibición, afectaría a la 

Administración Pública Municipal, por lo que para acreditar nuestro dicho se exhibe la 

correspondiente ley de ingresos del ejercicio fiscal 2025,  derivado de lo anterior es 

jurídicamente y económicamente  cumplir el pago en una sola, exhibición, aunado que 

dicho monto se suministra de forma mensual por el H. Ayuntamiento de Motul, Yucatán, 

por un aproximado de$ 14,641,139.60 M.N. y tomando en consideración que llevamos a 

la fecha siete meses del presente ejercicio fiscal,  y de erogar dicho pago en una sola 

exhibición, sería un pago perjudicial, máxime que no está considerado en el 

presupuesto deegresos del presente ejercicio fiscal,   sin embargo este H. Cabildo  

propone que se envíen  sendos oficios al  H. CONGRESO DEL ESTADO DE YUCATÁN, Y A 

LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL ESTADO DE YUCATÁN, Para efecto 

de que coadyuven con este H. Ayuntamiento de Motul, Yucatán, para lograr el pago 

ordenado por el tribunal laboral,  lo anterior tiene fundamento en el artículo 69 de la Ley 

del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, en su tercer 

párrafo que a la letra dice; Las Dependencias y Entidades que no puedan cubrir la 

totalidad de las obligaciones y pasivos contingentes o ineludibles conforme a lo previsto 

en este artículo, incluyendo los que se hubieren generado con anterioridad a este 

ejercicio, presentarán ante la autoridad competente un programa de cumplimiento. 

Éste deberá ser considerado para todos los efectos legales en vía de ejecución en 

relación con la resolución que se hubiese emitido. Ello, con la finalidad de cubrir las 

obligaciones y pasivos contingentes o ineludibles hasta por un monto que no afecte las 

metas y programas propios o el cumplimiento de las atribuciones señaladas en el 

párrafo anterior, sin perjuicio de que el resto de la obligación deba pagarse en los 

ejercicios fiscales subsecuentes conforme a dicho programa para lo cual deberán 

contar con el visto bueno de la Consejería Jurídica y la autorización presupuestal por la 

Secretaría.    

Acto seguido, la secretaria Municipal sometió a su votación la propuesta realizada por 

el Presidente Municipal, quedando este aprobado por 11 votos de los regidores 

presentes. 
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ACUERDO 08-39-ORD-2025. – se aprueba por UNANIMIDAD de votos el 

requerimiento hecho por el tribunal de los trabajadores al servicio del estado y 

de los municipios pertenecientes al poder judicial del estado de Yucatán, dentro 

del expediente marcado con el número 294/2010 a nombre de la actora la C. 

Marissa del Carmen Canche Chuc.  

ARTICULO TRANSITORIO: se instruye a la Secretaria Municipal para la generación 

oficios dirigidos al H. Congreso del Estado de Yucatán, y ala Secretaria de 

Administración y Finanzas del Estado de Yucatán, para dar cumplimiento a lo 

ordenado. 

Continuando con asuntos generales, la secretaria municipal en uso de la voz comenta. 

Compañeras y compañeros regidores como es de su conocimiento, hemos recibido 

varios requerimientos de la Secretaría de Hacienda Federal donde nos informan de 

adeudos fiscales por no cubrir los impuestos sobre la renta retenido, no enterado ni 

pagado al Sistema de Administración Tributaria durante 6 años de las administraciones 

pasadas por la cantidad de $ 9,805,323.00 al corte de 7 de agosto de 2025. Esto conlleva 

a que el municipio no cuenta con opinión positiva del SAT , requisito indispensable para 

acceder a programas y apoyos federales a pesar de las múltiples gestiones que realiza 

el Alcalde en la Ciudad de México antes las diversas dependencias federales. derivado 

de lo anterior y para sanear las cuentas del municipio se encuentra el municipio con 

platicas con la Secretaría de Hacienda Federal para celebrar un convenio de 

colaboración y poder reducir el monto de la deuda que asciende a $9,805,323.00 (son 

nueve millones ochocientos cinco mil trescientos veintitrés pesos sin centavos moneda 

nacional) el cual podríamos recibir múltiples beneficios si se paga en una sola exhibición 

y como no se cuenta la disponibilidad del efectivo se pretende solicitar un empréstito 

con una institución bancaria hasta por un monto de $10,000,000.00 (con diez millones 

de pesos sin centavos moneda nacional) para saldar la deuda con Hacienda Federal 

y poder acceder posiblemente al beneficio de quita de intereses monto, así como a la 

probablemente a la devolución de un porcentaje del mismo impuesto acreditable, el 

cual ingresaría a las cuentas del municipio a y pudiera ser para el pago y la 

amortización de la deuda heredada. También cabe recalcar que dicha deuda se 

pretende saldar en esta administración para no dejar deudas como si recibimos por 

parte de la administración pasada. 

Solicitando el uso de la voz los regidores Armando Barroso Pech, Mario Herbé Aguilar y 

Campos y María Maribel Albornoz Perez para presentar sus posiciones:el primer regidor 

comentó, antes de someter a consideración este punto de acuerdo, solicito que se 

aplace, segundo en uso preguntó si nos encontramos al día en los pagos de esta 

administración, así como afirmó sin tomar a la ligera esta cuestión pues estamos por los 

motuleños y la tercera regidora, comentó ser un dato tan delicado que debería ser del 

conocimiento publico de los motuleños porque esta administración nos toca responder 

por actos de otras administraciones, así como el término de hasta 10 millones es en el 

entendido no necesariamente se ocuparía todo. Al tomar la palabra el alcalde 

contestó. Estamos en negociaciones avanzadas y por eso la importancia de este 

acuerdo porque desgraciadamente en la actualidad Motul no aplica para los apoyos 

federales y todo esto se está haciendo para beneficio de los motuleños, haciendo 
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hincapié que solo se utilizaría el monto que derive del probable convenio de 

colaboración. 

 

Acto seguido, la secretaria Municipal sometió a su votación la propuesta realizada, 

quedando este aprobado por 11 votos de los regidores presentes. 

ACUERDO 08-39-ORD-2025. – se aprueba por UNANIMIDAD la autorización para 

la contratación de un crédito hasta por un monto de $10,000,000.00 (diez millones 

de pesos sin centavos moneda nacional) mismo que suscribiría el Presidente 

Municipal en conjunto con la Secretaria Municipal a nombre del Municipio de 

Motul, Yucatán. 

 

En el décimo primero y último punto del orden del día y habiéndose tratado todos los 

puntos del orden del día, el presidente Municipal declaró clausurada la sesión del 

cabildo, siendo las veintehoras con treinta y cinco minutos del díatreinta de julio del año 

dos mil veinticinco. 

 

Firmando los presentes para los efectos correspondientes. 
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                 RUBRICA 

LUCIO ALBERTO ESTRELLA CANUL 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

 

                  RUBRICA 

MARIANA MARISOL TUN GONZALEZ 

SINDICO MUNICIPAL 

 

                 RUBRICA 

MAYRA YANELI KUK JARAMILLO 

SECRETARIA MUNICIPAL 

 

              RUBRICA 

ING. JOSE ARMANDO BARROSO Y PECH 

REGIDOR EDUCACION, CULTURA Y DEPORTE. 

  

 

 

                     RUBRICA 

JESICA DE LOS ANGELES CAN HERRERA 

REGIDORASALUD, SERVICIOS PÚBLICOS 

E IMAGEN URBANA 

 

 

              RUBRICA 

DIEGO EMIR CRUZ POOL 

REGIDOR SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO Y 

COMISARIAS 

 

 

                  RUBRICA 

RICARDO MANUEL CHIM MAY 

REGIDOR DESARROLLO URBANO Y 

OBRAS PUBLICAS 

 

 

                   RUBRICA 

MARIO HERBE AGUILAR Y CAMPOS 

REGIDOR PROTECCION CIVIL. 

 

 

                   RUBRICA 

JOSE MANUEL DIAZ MONTERO 

REGIDOR JUVENTUD Y ECOLOGIA. 

 

 

                RUBRICA 

MARIA MARIBEL ALBORNOZ PEREZ 

REGIDORA CEMENTERIOS 

 

 

                RUBRICA 

 

MILDRED ANGELICA CHALÉ EUAN 

REGIDORA IGUALDAD ENTRE HOMBRE Y 

MUJERES Y ACCESO DE LAS MUJERES A 

UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA. 
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